
Guayaquil, 26 de febrero de 2020 . 0 02 1 91 9 

Señor 

LUIS GONZALO TAPIA JARA 

Ciudad.-    NOTARIA VIGESIMA 
SEXTA 

DE GUAYAQUHL 

  

    
De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que la compañia TAPIA € TAPIA 

SOLUCIONES SOLUCIONESTAPIA S.A. mediante contrato constitutivo otorgado 

ante la Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada Maria Verónica 

Zúñiga Rendón, el 26 de febrero de 2020, tuvo el acierto de designarlo como 

GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la ley y el estatuto social. 

El cargo de sus funciones este el ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia en manera individual. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

LUIS ANDRES TAPIA RAMOS 
ACCIONISTA 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, confiere 

a mi favor la compañía TAPIA 8 TAPIA SOLUCIONES SOLUCIONESTAPIA S.A. 

Guayaquil, 26 dé febrero de 2020. 

  

LUIS GONZALO TAPIA JARA 

CC. 0601244676 

   



EL 

GOBIERNO 
DE TODOS 

[007 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.685 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TAPIA K TAPIA SOLUCIONES 

SOLUCIONESTAPIA S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 

favor de LUIS GONZALO TAPIA JARA; y, NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 

favor de LUIS ANDRES TAPIA RAMOS de fojas 21.908 a 21.922, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.601.- 

ORDEN: 9.685 

IAEA 

ALMA ON Y 

DEAN 

INIMALNDARLO 
Guayaquil, 09 de marzo de 2020 

REVISADO POR:| 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyfiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey/el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     

0180524 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   


